
C59) 
durante el anterior Gobierno ha habido en el cumplimien
to de su soberana resolución de 12 de Octubre antes cita
da ; espe-ra del bien conocido zelo de la Regencia que la 
hará llevar á efecto en todas sus partes, haciéndola exten
siva á las demás provincias que puedan hallarse en el mis
mo caso, ínterin se establece el sistema de administración, 
de que en ella se trata; por ser así la voluntad de las 
Cortes, como también que remitamos adjuntas, según lo 
hacemos, las exposiciones del referido D . Ramón María 
Calatrava, á fin de que S. A. determine en su vista lo que 
crea mas conducente á remediar qualquiera desorden y es
tablecer el debido arreglo en estos ramos.—Lo participa
mos á V . S. para inteligencia de la Regencia y efectos 
prevenidos Dios guarde á V. S. muchos años. — Cádiz 
23 de Abril de iSi'^. —Agustín Rodríguez Vaamonde, 
Diputado Secretario. — Manuel Goyanes, Diputado Se
cretario Sr. Secretario interino del Despacho de Ha
cienda. 

DECRETO CCLV. 

D E 26 D E A B R I L D E 1 8 1 3 . 

Sobre el sueldo de los magistrados del Supremo Tribunal de 
Justicia. 

Las Cortes generales y extraordinarias decretan: Que 
á los magistrados del Supremo Tribunal de Justicia se les 
paguen íntegros y sin el menor descuento los sueldos que 
por ahora les están señalados, tomándose de lo que dexan 
de percibir lo correspondiente al Monte-pio y á líi contri
bución extraordinaria de guerra Lo tendrá entendido la 
Regencia del reyno pava su cumplimiento. - Dado en 
Cádiz á 26 de Abril de 1813. — Pedro Gordiílo, Presi
den t e— Agustifi Kodriguez V'aamonde, Diputado Secre
ta r io— José Domingo Rus, Diputado Secretario A la 
Regencia del reyno. —ilí-j-./¿¿i. 2../o/. 169. 
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